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CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de octubre de 2002, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se acuerda la publicación
de los Estatutos del Consorcio para el Servicio de Pre-
vención y Extinción de Incendios y Salvamentos de
la Comarca de Antequera, de la provincia de Málaga
(BOJA núm. 125, de 26.10.2002).

Advertido error material en la Resolución de referencia,
con arreglo a lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 20.783, en el título y parte expositiva de
la Resolución, así como en el artículo 3, donde dice: «Consorcio
para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamentos de la Comarca de Antequera»; debe decir: «Con-
sorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios,
Salvamentos y Protección Civil de la Comarca de Antequera».

Sevilla, 30 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 271/2002, de 29 de octubre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

El presente Decreto tiene por objeto adecuar la relación
de puestos de trabajo correspondientes a los distintos centros
directivos de los servicios centrales y provinciales de la citada
Consejería a las necesidades reales de puestos de acceso,
en consonancia con las Ofertas de Empleo Público que en
la actualidad prevén la selección de personal facultativo y de
Administración General, haciéndose extensible la citada ade-
cuación a las previsiones que es posible establecer para los
próximos años.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía, correspondiente a la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo indicado en el Anexo
al presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestaria necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 280/2002, de 12 de noviembre, por
el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
respecto de los puestos adscritos a personal fun-
cionario.

El presente Decreto tiene por objeto una amplia modi-
ficación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, por la aplicación
de diversas medidas respecto de los puestos adscritos al régi-
men funcionarial. Con ello se pretende una más adecuada
ordenación de las características de grupo, nivel de comple-
mento de destino y complemento específico de los diferentes
colectivos y clases de puestos a fin de procurar el necesario
equilibrio en la clasificación y calificación del conjunto de la
Relación de Puestos de Trabajo, a tenor de las disfunciones
observadas en los aspectos de promoción y carrera profesional,
así como en la evaluación de los puestos.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de noviembre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Nivel mínimo de los puestos correspondientes
al grupo D.

El nivel mínimo del intervalo de niveles de los puestos
de trabajo correspondientes a los Cuerpos de funcionarios cla-
sificados en el Grupo D queda fijado en el nivel 14.

Artículo 2. Modificación del complemento específico de
puestos de nivel mínimo.

Los puestos de nivel mínimo de los grupos A (22), B (18),
C (15) y E (12), considerados de acceso, incrementan su
complemento específico en 200,04 E anuales, manteniendo
la misma configuración de factores.

Artículo 3. Modificaciones en las características de cla-
sificación y evaluación de determinados puestos.

Se aprueban las modificaciones referidas a las caracte-
rísticas de grupo, nivel de complemento de destino y com-
plemento específico de determinados puestos, de acuerdo con
lo siguiente:

a) Los puestos cuya denominación incluye «auxiliar admi-
nistrativo» actualmente clasificados como grupo D, nivel de
complemento de destino 15 y adscritos con carácter preferente
al Cuerpo D10 (Auxiliares Administrativos), sustituyen dichos
términos por los de «auxiliar de gestión», clasificándose en
doble adscripción CD, con nivel de complemento de destino
16, quedando adscritos con carácter preferente al Cuerpo C10
(Administrativos).

b) Los puestos clasificados en doble adscripción CD, con
nivel de complemento de destino 18 previo al presente Decreto,

incrementan su actual complemento específico en 246,24 E
anuales, manteniendo la misma configuración de factores.

c) Los puestos clasificados en doble adscripción BC, con
nivel de complemento de destino 19, pasan a tener nivel de
complemento de destino 20.

d) Los puestos clasificados en el grupo B y en doble ads-
cripción BC, con nivel de complemento de destino 22, incre-
mentan su actual complemento específico en 400,92 E anua-
les, manteniendo la misma configuración de factores.

e) Los puestos clasificados en doble adscripción AB, con
nivel de complemento de destino 22, así como los corres-
pondientes al grupo A, con nivel de complemento de destino
22 y cuya provisión con carácter definitivo deba realizarse
exclusivamente por el sistema de concurso de méritos, pasan
a tener nivel de complemento de destino 23.

f) Los puestos clasificados en los grupos A, único o indis-
tintamente en los grupos A y B (AB), con nivel de complemento
de destino 24, pasan a tener nivel de complemento de
destino 25.

g) Los puestos clasificados en el grupo B, con nivel de
complemento de destino 19, pasan a tener nivel de com-
plemento de destino 20, con excepción de los indicados en
el apartado h) 4.º

h) Considerando la misma apreciación de factores que
en su actual valoración, se incrementa el complemento espe-
cífico de los puestos que en cada caso se indican en las cuan-
tías siguientes:

1.º 400,08 E anuales en los puestos de provisión por
concurso que constituyen la estructura orgánica, clasificados
en el grupo A o en doble adscripción AB, con nivel de com-
plemento de destino 25.

2.º 200,04 E anuales en los puestos de provisión por
concurso clasificados en el grupo A o en doble adscripción
AB, con niveles de complemento de destino 25 y 26, no con-
templados en el punto 1.º anterior, así como en los puestos
clasificados en el grupo B, con nivel de complemento de
destino 24.

3.º 150,00 E anuales en los puestos que responden
a las siguientes características:

- Grupo A y AB, con nivel de complemento de destino 23.
- Grupo B, BC y C con nivel de complemento de destino 20.
- Grupo BC, con nivel de complemento de destino 18.
- Grupo CD, con niveles de complemento de destino 15

y 16, previo al presente Decreto.

4.º 120,00 E anuales en los puestos denominados Titu-
lado Grado Medio, clasificados en el grupo B con nivel de
complemento de destino 19, no contemplados en el apartado g).

5.º 120,00 E anuales en los puestos clasificados en el
grupo D, con niveles de complemento de destino 14 y 16,
no contemplados en los artículos 4.f) y 5.2.

6.º 200,04 E anuales en los puestos clasificados en el
grupo E, con niveles de complemento de destino 13 y 14.

Artículo 4. Modificación del nivel de complemento de des-
tino y complemento específico de determinados colectivos de
puestos.

Los puestos que se indican a continuación se modifican
de acuerdo con lo siguiente:

a) Coordinador de Unidad Territorial, Encargado de Uni-
dad Territorial y Encargado de Comarca, con nivel de com-
plemento de destino 17, pasan a tener nivel de complemento
de destino 18.

b) Los puestos de Encargado de Zona modifican su nivel
de complemento de destino de 16 a 17.

c) Los puestos de Agente de Vigilancia, Agente Técnico
Medioambiental y Agente de Medio Ambiente modifican su
nivel de complemento de destino de 15 a 16.


